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Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 4 de mayo de 2005, rela-
tivo a notificación a Dña. Sofía, D. Juan Carlos y D. Marcos Umpiérrez Gutiérrez del es-
crito por el que se informa acerca de la tramitación del expediente de responsabilidad pa-
trimonial nº 25/04.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
mayo de 2005, que notifica Resolución del Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecno-
logías de 3 de enero de 2005, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por
D. José Luis Mestres Izquierdo, en representación de la empresa Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., contra Resolución del Director General de Industria y Energía, de 29 de di-
ciembre de 2003, relativa a retirada de instalaciones eléctricas, recaída en el expediente
con referencia VBT-03/205.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de mayo de 2005, por el que se hace públi-
ca la relación de subvenciones nominadas concedidas por el titular de esta Consejería du-
rante el primer trimestre de 2005.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

704 DECRETO 63/2005, de 23 de mayo, del Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma, por el
que se nombra miembro del Consejo Consul-
tivo de Canarias, por causa de vacante, a D.
José Rafael Díaz Martínez.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 4 y 8 de la Ley Territorial 5/2002, de 3 de junio,
del Consejo Consultivo de Canarias.

Visto que el Parlamento de Canarias en sesión
plenaria celebrada los días 11 y 12 de mayo de 2005
ha propuesto como miembro del Consejo Consulti-
vo de Canarias a D. José Rafael Díaz Martínez.

D I S P O N G O:

Nombrar miembro del Consejo Consultivo de Ca-
narias, por causa de vacante, a D. José Rafael Díaz
Martínez.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2005.

EL PRESIDENTE 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA,

Adán Martín Menis.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

705 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 16 de
mayo de 2005, por la que se otorga destino a

Dña. Isabel Casas Fernández, funcionaria del
Cuerpo de Tramitación Procesal y Adminis-
trativa de la Administración de Justicia (tur-
no de promoción interna), integrada en la Es-
cala de Gestión Procesal y Administrativa,
que superó las pruebas selectivas convocadas
por Orden JUS/1424/2003, de 27 de mayo, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Vista la Orden JUS/1310/2005, de 25 de abril
(B.O.E. de 13 de mayo), por la que se procede al cum-
plimiento de la sentencia recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 170/2004, en relación al
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Ofi-
ciales de la Administración de Justicia, turno restringido
de concurso de méritos, convocado por Orden
JUS/1424/2003, de 27 de mayo, y teniendo en cuen-
ta lo dispuesto en sus apartados segundo y tercero que
expresamente establecen: 

“Segundo.- Proceder a rectificar la Orden
JUS/187/2005, de 24 de enero (B.O.E. de 8 de febrero),
por la que se nombran funcionarios del Cuerpo o Es-
cala de Gestión Procesal y Administrativa, turno pro-
moción interna, a los aspirantes que superaron las prue-
bas selectivas convocadas por Orden JUS/1424/2003,
de 27 de mayo (B.O.E de 4 de junio), incluyendo en
la misma a Dña. Isabel Casas Fernández, D.N.I. nº
51.441.930 S, como funcionario de la Escala de Ges-
tión Procesal y Administrativa, con el nº 38 bis en el
escalafón, que por la puntuación de 29,59 puntos, le
corresponde.

Tercero.- Dña. Isabel Casas Fernández deberá so-
licitar destino conforme a lo dispuesto en la Resolu-
ción de 10 de noviembre de 2004 (B.O.E. de 25 de
noviembre), que hacía pública la oferta de plazas a
los aspirantes que habían superado las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia, turno promoción interna, con-


